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reseña a continuación, para que comparezcan el próximo día 16
de mayo de 1973, a las once de la mañana; en el Ayuntamiento
de San Roque, donde se procederá al levantamiento ce las actas
previas a 1& ocupación, pudiendo los interesados concurrir acom
pañados de un Perito o de un Notario. si así· lo desean.

RELACION QUE SE CITA

Finca número 1. Propietario: Ayuntamiento de San Roque. Do
micilio: San Roque (Cádiz).

Finca número 2. Propietarios: Herederos de doña Micaela Mo
lino Clavija. DomicJlio: Teniente ·forre del Real, 14. San Ro
que <Cádiz}.

Finca número 3. Propietario: ..Alcaide, S. A."'. Marqués de Valde
iglesias, 5. Madrid~4.

Málag.a. 25 de abril de 1973>~El Tngeníf.lt'c Director,-3.786-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se
autoriza el funcionamiento definitivo de la Escuela
Femenina de Ayudantes Tecnicos Sanitarios del
Instituto Nacional de Previsión, en la Residencia
Sanitaria .Cantabria-, de Santander.

Ilmo< Sr;: El Director de la Restdencia Sanitaria ",Cantabria-,
de Santander, en nombre del Imtituto Nacional de Previsión,
solicíta de este Departamento la creación de la Escuela Fe
menina de Ayudante& Técnicos Sanitarios en la citada Residen+
cia, a cuyo efecto acompaña. la. dúcumentación exigida.

Vistos los favorables informes de la Junta de Facultades
y del Decanato de la Facultad de Medicina. de la Universidad
de Valladolid y, el dictamen favorable del Consejo Nacional de
Educación, oido a su vez el Rectorado de dicha Universidad
y de acuerdo con el Decreto de 22 de junio de 1952 (",Boletín
Oficial del Estado- de Zl de julio) y Ordenes ministeriales de
4 de agosto de 1953 (.Boletín Oficial del Estado_ del 29) y 4 de
julio de 1955 (.Boletín Oficial del Estado.. de 2 de agosto) y
demas disposiciones concordantes con la materia,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar el funcionamiento definitivo de la Escuela Fe
menina de Ayudantes Técnicos Sanitarios del Instituto Nacional
de Previsión, 'en la Residencia Sanitaria ",Cantabria.. , de San
tander, q~e quedará adscrita a la Facultad de Medicina de la
Universidad de Santander.

2.° ·Aprobl;ir el Reglamento que ha de regir dicha Escuela
que como anexo se acompaña a la presente Orden,

3.° Anular la Orden ministerial de 26 de octubre de 1971,
que autorizó el funcionamiento provisional de referida Escuela.

Lo digo a V. l. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

[10'10. Sr. Director general de Univen;idades e Investigación.

1. DEL REGIMEN ORGANICO y ADMINISTRATIVO DE
LA ESCUELA

Capítulo primero

FINAUDAD DE LA ESCUELA

Artículo Lo El fin específico dE: la Escuela será la forma
ción integral de las alumnas confonne a los principios, plan
de estudios, normas y directrices establecidas por el Ministerio
de Educación y Ciencia, que las capacite para ejercer la pro
fesión de Ayudante Técnico Sanita,rio.

Art. 2.° La Escuela eE>tará -ubicada en la Residencia Sa
nitaria .Cantabria-, de la Segutldad Social de Santander del
Instituto Nacional' de Previsión, donde se impartirán las en
señanzas teóricas y practicas.

Art. 3.° La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina
da la Universidad de Valladolid, a la que estará vinculada por
la naturaleza de sus estudios -y a efectos académicos.

Capitulo II

ORGANIZACIÓN y GOBIERNO

Art. 4." Serán órganos de gobierno dJ la Escuela &u Junta
Rectora y el Director, que actuarán conforme a las directrices
establecidas o que se establezcan por el Ministerio de Educa~

ción y Ciencia.

Art. 5." La Junta Rectora de la "Escuela. estará pres¡d~da

por el Director de ia Residencia SaLitaria ..Cantabria.. de la
Seguridad Social, actuando como Vocales El Director de la
Escuela, la Enfermera-Jefe de la misma, la Madre Superiora
de la Comunidad de dicha ReSIdencia v la Secretaria de Es

. tudios de la Escuela, que actuará como Secretario,

Art. 6." Es competencia de la juntE:. Rectora:
1.0 Nombrar y &eparar el persooal docente y acordar la

admisión de alumnas
2:' Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Escuela

para cada ej ercic~o.
3.° Establecer las instrucciones permanentes y demás dis

posiciones de régimen interior de la Escuela, de acuerdo con
las normas del Mimsterio de Educación .v Ciencia.

4.0 Asesorar al Director en su~ funciones_
5.° Garantizar la indispensable coordllladón docente y ad

ministrativa con la Facultad de Meditina de Valladolid.
6. 0 Señalar las orientacíones docentes y métodos pedagó

gicos.
7." Velar por el cumplimiento mas completo del Reglamen

to, por la buena administración de la Escuela y por la buena
marcha de la enseñanza.

8.0 Sancionar las faHas graves o muy graves que cometan
las alumnas.

9.° Seleccionar a las solicitantes a la practica de las pruebas
de ingreso en la Escuela, determinación de su contenido, desig
nación del Tribunal calificador y admisión de las aprobadas.

10. Cuantas otras funciones le correspondan conforme a la
legislación especial que regula el funcionamiento de estas Es
cuelas.

Art. 7." La Junta Rectora de ia Escuela celebrara las se·
sione& precisas para el cumplimiento de su cometido y, al
menos,~ las siguientes:

lo" Para acordar la admisión dA alumnas.
2." Antes de comenzar el curso academico, para conocer

su programación, la planificación de las enseñanzas teórico~

prácticas de régimen interior a que han de estar sometidas las
alumnas durante el mi8mo y para el nombramiento cuando pro
ceda, del personal docente

3." Para aprobar la Memoria del curso escolar.

Art. B.O Las sesiones de la Junta serán convocadas por su
Presidente y las citaciones se cursaran, al menos, con cuarenta
y ocho horas de antelación, é-xpresando el lugar, día y hora en
que se celebrarán. A todas ellas será coovocado el Catedrático
Inspector de la Escuela de acuerdo con el número 24 de la
Orden del Mini:;,terio de Educación y Ciencia, de 4 de agosto
de 1953, qUe presidirá las reuniones, siempre que asista a las
mismas.

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoría de votos
de sus miembros presentes, decid1endo en los casos de empate,
el Pre&idenle.

De cada reunión se extenderá un acta por la Secretaria de
la Junta que autorizará con su firma y la del Presidente, en
la que constará el lugar y fecha de su celebración, nombre de
105 asistentes y acuerdos adoptados.

Art. 9.0 El Director de la Escuela será Ilombrado por el
Decano de la Facultad de Medicina de Valladolid a propuesta
del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 10. Seran funciones del Direclor de la Escuela:
1." O.'>tentar la representación de la Escuela a efectos aca

démicos.
2.a Proponer a la Junta Rectora el cuadro de profesores

de las clases teóricas,
3.a Ejecutar los acuerdos de iR Junta Rectora,
4." Procurar que los servicios y las enseñanzas de la Es

cuela se presten con el más alto nivel tócnico posible.
5." Impulsar el de&envolvimiento y prot.ección académica y

social de la Escuela .
6." Coordinar las enseñanzas prácticas de la Escuela y la

utilización de las instalaciones, de los establecimientos y ser·
vicios asistenciales y hospitalarivs de la Seguridad Social con
el funcionamiento de 105 mismos, de acuerdo con los respectivos
Directores o Jefes de Servicio.

7.a Velar por el mantenimiento del buen orden y de la dis
ciplina dentro de la Escuela, i.mponiendo cuando proceda 18:s
sanciones reglamentarías establBcidas, sin perjuicio de las atn·
buciones que en este orden correspondan a la Junta Rectora

8." . Supervisar estrechamente el desarrollG de los programas
y evaluar las enseñanzas que se impartan e~ ~a Escuelé!-.,

9.a Inspeccionar el funcionamiento de Jos dIstmtos servICIOS
de la Escuela.

10. Proponer al Presidente de !a Junta Hectora la convoca
toria de sesiones y los asuntos a tratar en las mismas.

11. Convocar reuniones del Claustro de Profesore.':>.
12. Redactar una Memoria por cada curso académico, que

somei,era a la aprobaciótl de la Junte. Rectora.
13. Cualquiera otras ql.Ie lo atribuyan las disposiciones apli

cables o la Junta Rectora, así como las que por su carácter
urgente de las atrihuídas a ésta deba a.doptar, dando cuenta a
la misma en su inmediata sesión para la resolución procedente
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Art. 11 La vigilancia e inspección de la Escuela en su -ac'
tuación y Jabor docente corresponde al Rectorado de la Uni~

versidad de Valladolid que podrá ejercitarla directamenle o
delegada en el Decano de la Facultad de Medicina de la misma,
quien nombrará. con carácter de Inspector permanente de la
Escuela a un Catedrático de dicha Facultad.

Capitulo III

DE LOS MEDIOS MATERIALES Y PERSONALES

Art. 12. La Escuela dIspondrá del personal. locales, mobi
liario y material preciso para .as enseñanzas de tipo teórico
y práctico que tiene por misión impartir. y para albergar en
internado a todas las alumnas que cursen estudios.

Art. 13. Tanto en la Residmcia Sanitaria .Cantabria.. de la
Segufidad Social como en todos los rest.antes Centros asistencia
les existentes en la actualidad o que en el futuro se creen o
construyan dependientes del Instituto Nacional de Previsión en
Santander, se podrán realizar las prácticas necesarias mediante
un plan de trabajo 65tablecido de acuerdo con los respectivos
Directores o Jefes de Servicio. .

Art 14. El personal docente estará integrado por los Pro·
fesores Médicos de las diversas msciplinas. los Profesores para
las asignaturas no médicas V las Enfermeras instructoras,'
siendo rreceptiva la existencia de una Enfermera Jefe de la
Escuela y una Enfermera Secretaria de Estudios, que cumplirán
las misiones especificas que a tales cargos encomienda la legis
lación vigente.

Art. 15. El Capellán o Asesor Eclesiástico de la Ef>cuela.
qUe tendrá a su cargo, además de la direcci6n espíritusl. las
enseñanzas de Religi6n y Moral, será nombrado, a propuesta
de la Autoridad Eclesiástica competente pOr el Instituto Na~
cional de Previsión.

Art, 16.. La Administración de la Escuela será llevada por
el Administrador de la Residencia Sanitaria «Cantabria,. de la
Seguridad SociaL

Il. DEL REGIMEN PEDAGOGICO

Capitulo primero

DE LOS CURSOS E INGRESO p~ LAS ALUMNAS

Art. 17. Los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios en
la Escuela Femenina del Instituto Nacions' de Previsión en la
Residencia Sanitaria cCantabria_ de la Seguridad Social, de
Santander, tendrán una duraci6n de tres cursos en régimen de
Internado, salvo la dispensa qUe respecto de las alumnas casa"
das establece la Orden de 26 de noviembre de 1962, y año
por año.

El número de plazas por curso académico se fila provisio·
nalmente en veinticinco pudiendo variar en más según las cir-
cunstancias. '

Art. 18. Para ingresar en la Escuela. se requerirá:
a) CumpUr diecisiete años dentro del año natural en que se

solicite el ingreso.
bJ Ser bachiUer elemental, gAl'leral o técnico; Maestro de

Primera Enseñanza, Perito Mercantil. OfiCial, Maestro o Pe
rito Industrial en cuElqufera de sus diferentes ramas oAsis·
tente Social,

Las alumnas de Enseñanza Media por los planes anteriores
al de 1953, podrán ingresar en la Escuela si iustifican tener
aprobados cuatro cursos de Bachillerato

el Poseer las condiciones fistras V de salUd necesarias. que
se comprobarán por medio de un reconocimiento médico efec
tuado en la Escuela.

d) Que sea presentada en la EscuelA, por dos penonas de
reconocida solvencia moral. que consignarán su domicilio.

e~ Aprobar el examen de ingrese en la Escuela, que se
reahzará dentro del mes de septiembre ante un Tribunal desig
nado por la Junta Rectora y que versar¡!< sobre temas de enl"
tura general Con especial orientación a los conocimientos de
~atemAticas aplIcadas, Ffsica, Química y otros que sean bá·
SlqOS para l~s estudios de Ayudante Técnico y pruebas Que per"
mItan. aprecIar que la aspirante ·oosee condiciones físicas. mn·
rales e intelectuales y vocación' ~uficiente paré:. el ejercicio de
la profesión.

En la selección de alumnas para. ingreso en la Escuela, se
te~drán en cuenta, como méritos preferente,.;, los titulos acadé
nucos que J)Osean. .

Las al~mnas procedentes de 0tra Escuela podrán continuar
sus estl:dIOS en ésta, con reconocimiento de las califkacioneF
obtenidas en la de su Procedencia. siempn, con autorización
de la Junta Rectora. En ningún caso podrán ser admitidas en
esta Escuela las alumnas expulsadas de otra.

Art. 19. las aspirantes presentarán en le Secretaría de la
Escuela la solicitud de ingreso '.::on la. dorumentaci6n siguiente:
. a} . Partida de nacimiento, lega.'izada cuando proceda, o tes~

h.m0.mo notarial o fotocopia compulsada por la DelegacIón Pro
VlDC1SI de Educaci6n y CiencIa.

bJ Certificación académica de estudios que acredite el re
qui¡;ito, del apartado b) del articulo anterior o copia notanal o
fotocopia compulsada

el Declaraciljn jurada de los estudios relacionados con los
de Ayudante Técnico Sanitario Qtle antes hayan realizado y sus
vicisitudes.

d Presentación por dos personas de reconocida solvencia
moral. que consignarán su domicilio.

el Carta de puño y letra de Hi solicitente en la que razone
por qué desea seguir los e~tudios de Ayudante Técnico Sanitario.

El periodo de admisión de ~o]jcltudes de ingrese estará abier
to en la Escuela desde el uno al quince de septiembre de
cada año.

La Secretaría de la Escuela se encargará de formalizar las
matrículas de las aspirantes una vez comprobada su documen
tación y abono de tasas en la Facultad de Medicina de Va·
lladolid.

El examen de ingreso se celebrará dentro del mes de sep
tiembre, ante el Tribunal designado por la Junta Rectora.

CapH.r1o II

RÉGIMEN DE ESTUDIOS

Art 20 El curso escolar comenzará 81 1 de octubre y ter
minaró el 30 de junio siguiente

Art. 21. Las vacaciones de las alumnas serán íguales a las
que tigen para les alumnos de 1a Facultad de Medicina de
Valladolid.

Las alumnas serán consideradas corno tales y no como pro~

fesionales, a cuyo efecto no realizarán servicios de guardia ni
velas.

ArL 22, Las fiestas escalarAS únkamente regirán a efedos
de clases teóricas ya que para la..:. pnicti.cas de-entrenamient.o
asistencial en los Servicios se regirán por la planifiración hecha
pOr la Junta Rectora, en el que ies corresponderá de~canso

a cada una de ias alumnas en los días determinados en el
citado Plan, Dicho día de descanso lo serit en relación con las
prácticas asistenciales en los Servicios. debiendo asistir a las
c1ase& teóricas si las tuvieran.

Art. 2:~ Las clases· que recibirán las alumnRs son de dos
modalides: teóricas y prácticas.

Clasps te6ricas: Son las expuestas por los ProfesorE's en el
aula sobre temas del programa teórico.

Clases prácticas: Son las que tienen por objeto ilustrar prac
ticamente conceptos explicados ">.TI las clases teóricas, pudiendo
darse en las aulas l en los servicios hospitalarios, así como
la& prácticas de entrenamiento asistencial. que se reaU7..arán
junto al enfermo bajo la dirección de la Enfermera-Jefe de la
Escuela o Enfermeras Instructoras y también en los Servicios
de Quirófano, Maternidad, Rad1010gía y Laboratorio de Análisis
CHnico;<; o Anatomopatdógicos.

Art 24 El Plan de estudios para las enseñanzas será el
siguiente:

Primer cu/ so

Enseñanzas teóricas:

f,eligíón, Treinta horas, CDIl una hora semana]
Moral profesional: Treinta h&ras con una hora semau&J.
Anatomía funciona.l: Sesenta horas con seis horas sema-

nales, de,:;arroHadas en el primer· periúdo del curso, que habrá
de terminar ev elIde febrero.

Biología general e Histología humana, Diez hon'.S desde el
comienz,o del curso, con tres hCJes serr.ana!es

Microbiología y Parasitología: Diez horas. Cotl tres horas
semanaJef, a continuadón de terminar B:1ología e Histúlogfa.

Higiene general: Diez boras, con tres horas semanales. a
a continuación de Microbiología V ParasitoloRfa.

Nociones de Patología general: Treint.a horas, con tres horfls
semana]e~. a cont:inuaci6n de !H.8tbar Anatomía funcional.

Formación Polftica, Una hora ~ la -;emana.
Educaci6n Física: Seis horas a la semana.
Prácticas:
Técn:ca de cuidado de los enfermos 'T conocimiento de ma

terial del:Jbondorlo. Cuatro horas diarias como mínimo.

Segundo curso

Ensei'lanzas teóricas:

Religión: Treinta horas, con une. hora semanal.
Moral profesional: Treinta noras. con una hora semanal.
Patologia médica, TreInta horaft, con una hora semanal.
Patologia quirúrgica: Sesenta horas, con dos horas serna·

nales. .
Nociones de Terapéutica y Dietética: Cuarenta horas. con

una hora semanal.
Elementos de Psicología general: Veinte horas, con una hora

semanal.
Historia de la profesión; Diez boras.
Educación ffsica: Seis horas a la semana.
Formación Polftica: Una hora a la semana.
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Prácticas:
Seis horas diarias en clínicas rnédicas y quirúrgicas y la·

baratería.

Tercer curso

Enseñanzas teóricas:

Religión:" Treinta horas, con una hora semanal.
Moral profesionaL Treinta holtas, con una hora sern8l1al.
Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirúrgicas:

Treinta horas. con una hora :jemana!.
.i.v1edicina y Cirugía de urgencia: Treinta horas, con una hora

semanal.
Higiene y pr9fi1axi,.s de las enfermedades transmi~ibles: Diez

horas,
Obstetricia y Ginecología: Veinte horas
Puericultura e Higiene de la infancia: Quince horas.
Medicina social: Diez horas.
Psicología diferencial aplicada: Diez horas.
Formación Política: Una hora a la semana.
Educación Física: Seis· horas a la semana.

Prácticas:
Seis horas diarias en clínicas hospita.ladas correspondientes

a todas las ensefianzas del turso.

En cada uno de los tres cursos. ademas de las disciplinas
sefialadas anteriormente, se cursara lu de Enseñanza de Hogar,
con inten~idad de una hora &emanaL

Las alumnas que estén en posesión del certificado de revalida
de enseñanzas del hogar {5," Y 6.':> del Bachíllerato} no tendrán
que cursar las disciplinas de Formación Política, Enseñanzas
del Hogar y Educación Física dmante los dos primeros cursos
de sus estudios de Ayudante Técnico Sanitario.

El tiempo que resulte sobrante en el curso, atendido el ho
rario y ritmo de enseñap.za, se dedicara al repaso de las asigna
turas respectivas.

Art. 25. La ~scuela proveerá a cada alumna de un Libro
escolar, según modelo oficial, en donde deberán ]mcer constar
cuantas enseñanzas teóric~ y práCtica~ reCiban y las califica
ciones merecidas en cada una.

Art. 26. Los exámenes de fina.! de curso, ante los Tribuna
les ordenados por el artÍ(;,ulo 16 del Decreto de 27 de junio
de 1952, serán convocados por la ,Facultad de Medicina de Va
liadolíd en los meses de junio (ordinario) y septiembre {extra
ordinario}, realizándose conforme a las normas de la Orden
de <1" de julio de 1955. La& calificaciones se harán por asig
naturas;

Existirán además, los exámenes parciales qUe la Junta Rec
tora estime conveniente.

Art, 27. Las actas de examen se extenderán por triplicado.
Un ejemplar quedara. en la Escuela, otro se conservará en la
Secretaria de la Facultad de Mecikina de Valladolid, y el ter~

cero se remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 28. Las alumnas no preaentadas o no aprobadas en la
convocatgria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamentales como mitximo,excluídas las
complementarias {que no computarán a estos efectos}, podrán
matricularse del curso siguiente con las pendientes de apro
bación.

Capítulo 111

DEL PROFESORADO

Art. 29. Existirán los Profesores de enseñanza& fundamenta~

les que sean necesarios para cumplir los planes de estudios
con la titulación que exige la legislación vigente para estas
Escuelas.

Podrán nombrarse Ayudantes de clase5 prácticas con título
de Licenciado en Medicina o el Profesional de Ayudante Téc
nico Sanitario.

Art. 30. Son obligaciones del profesorado:
1. Cubrir. ef programa detenninado por la Orden ministe

rial de 5 de julio de 1955 J.Boletín Oficial del Estado" de 8 de
septiembre) .

2. Asistir con puntualidad y asiduidad -a las clases, solici
tando autorización de la Dirección cuando hayan de ausentarse
por causa justificada. La autorización proveerá la forma en que
haya de suplin.e o reCuperarse la clase pei'dida.

3. Calificar a las alumnas por exámenes parciales.
4. Dar cuenta a la DirecciÓll, rellenanado una ficha diaria,

según el modelo que se establezca, de las clases impartidas,

Art. 31. Estarán obligados a asistir a las reuniones del
Claustro de Profesores que convoque la Dirección, 1m. de En
señanzas fundamentales, la Enfermera-Jefe de la Escuela y la
Secretaria de Estudios.

El Claustro de Profesores aS16tirá a los actos solemnes de
apertura, cierre o curso u otros académicos &imílares. Además
será órgano consultivo de carácter exclusivamente técnico-pe~

dagógico del Director de la Escuela y de la Junta Rectora.

C.1pítulo IV

DE LAS ALUMNAS

Art. 32. Las alumnas de la Escuela estarán inexcusablemen
te obligadas a la asistencia a las clases teóricas y práctkas
correspundientes en los servicios que se les asignen E'il la Re
sidencia Sanitaria o en otros Centros asistenciales de la Se
guridad Social.

Art. 33. La asiduidad y aprovechamiento, así como el buen
comportamiento público y privado, serán exigidos a las aIlllT¡i)d::>
rigurosamente.

Art. 34. El régimen disciplinario de la EscUt'!a, de aplicación
para sus alumnas y el personal dí:cente facultativo y técnico
en cuanto actúe al servício del Centro. sera el establecido por
el Ministerio de Educación y Ciencia y el complementario que
se apruebe por la Junta Rectora de la Escuela.

El personal propio de la Escuela distinto del incluído en el
párrafo anterior quedará sujeto al régimen disciplinario que por
su especialidad le Gorresporda.

El restante persOt1al que, permaneciendo vinculado al Jns·
tituto Nacional de Previsión y a sus Instituciones Sanitarias.
preóte Servicios a la Escuela, segu,ra :3ujeto al régimen disci
plinario que le cOrlesponda~

Art. 35. Las faltas que cometan las alumnas se clasifica-
rán en

LeVes.
Graves.
Muy graves.

Art. 36. Se considerará falta leve toda infracción del pre
sente Reglamento y de las normas de Regimen :mterior, siem
pre que no ocasione perjuicios al prestigio y decoro de la
Escuela.

Se considerará falta grave la retteración por tercera vez de
falta leve y todo cuanto -atente a la disciplina y a la moralidad.

Se considerará falta mllY grave 1a reiteración de falta grave
y todos aquellos actos impropios de la convivencia y prestigio
de la. Escuela.

Art. 37. Las faltas leves serán sancionadas por la Enfer
mera-Jefe de la Escuela,

Las faltas grave" o muy graves serán sancionadas por la
Junta Rectora, a propuesta del Director de la Escuela.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

IUiSQLUClON de la Dirección General de Minas
por la que se hace publico que queda suspendido
ei derecho de petición de permisos de investigación
y concesiones directas de explotación para toda cla~

se· de substancias minerales, exceptuados los radiac
tivos, carbón e 'hidrocarburos, en el perimetro qWi
se indica. comprendido en las provincias de Sevilla
y Córdoba.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General para
el Régimen de la Mineria. modificado por Decreto 1009/1968, de
2 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho de
petición de permisos de investigación y concesiones directas de
explotación para toda clase de substancias minerales, exceptuan~

do los radiactivos, carbón e hidrocarburos. en el perímetro que
a continuación se designa -que corresponde a reserva a Í(;¡.vor
del EStado en tramitación-, comprendido en las provincias de
Sevilla y Córdoba, afectas a las propias Delegaciones Provincia·
les del Ministerio de Industria a partir de la fecha de la publi
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado~.

Denominación y delimitación

Zona "Peña-Flor-, comprendida en las provincias de Sevilla
y Córdoba.

Se tomará como punto de partida la intersecdón del meri
diano 1" 44' Oeste con el paralelo 37" 55' Norte.

Desde este punto y siguiendo el paralelo 37° 55' Norte, en d¡~

rección Este. hasta su intersección con el meridiano 1" 43' Oeste.
Desde este punto y Siguiendo este meridiano, en dirección Sur,
hasta su intersección con el paralelo 37" SO' Norte. Desde este
punto y sigiliendo este paralelo, en dirección Este, hasta su in~

tersección con el meridiano 1" 37' Oeste. Desde este punto y si
guiendo este meridiano, en direccíónSur, hasta su intersección
con el paralelo 37" 41' Norte. Desde este punto y siguiendo este
paralelo. en dirección Oeste. hasta su intersección con el me·
ridiano 1° 44' Oeste. Desde este punto y tiguiendo este meridiano,
en dirección Norte, se llega al punto de partida, Quedando asi


